
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 2 de diciembre de 2021 (Auto II) 
Verbal nº 2020-346 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el auto I de esta misma fecha, el despacho 

dispone: 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 del CGP, la 
hora de las 10:30 am del 15 de marzo de 2022, para lo cual, se insta a las partes, 
apoderados, testigos y demás intervinientes a que garanticen su comparecencia de 
manera virtual mediante LifeSize y/o cualquier medio electrónico idóneo en la 
fecha antes indicada. 

Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
Notifíquese, 

       
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 71 del 3 de diciembre de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


